
 

 

 

CAPÍTULO V 

CONFLICTO DE INTERESES, INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES, 

DEBERES RÉGIMEN SANCIONATORIO. 

 

ARTÍCULO 62.- CONFLICTOS DE INTERÉS. Los Directivos y funcionarios de la Cámara de 
Comercio se encuentran en una situación de conflicto de interés cuando deban tomar una decisión 

que los enfrente ante la disyuntiva de privilegiar su interés personal, familiar, profesional, o 

comercial, en contraposición a los intereses de la Cámara de Comercio y de sus grupos de interés, de 

manera tal que podría, aun potencialmente, llegar a obtenerse para sí o para un tercero relacionado, 
un beneficio que de otra forma no recibirían.  

 

ARTÍCULO 63.- PROCEDIMIENTO. Cuando se enfrente un conflicto de interés, o se tenga duda 
sobre la existencia del mismo, se debe cumplir con el siguiente procedimiento en el caso de Directivos 

y el Presidente Ejecutivo. 

 

1. Abstenerse de actuar en el asunto particular.  
2. Informar de manera inmediata y por escrito a la Junta Directiva, de la situación de conflicto de 

interés para su evaluación, dejando constancia expresa en el acta de la reunión.  

3. No podrá intervenir durante el tiempo de la discusión y decisión en reunión de  junta directiva, en 
donde se esté tramitando su conflicto expuesto.   

4. La duda respecto de la existencia del conflicto de interés no exime al miembro de Junta Directiva 

de la obligación de abstenerse de participar y revelar la situación generadora del conflicto.  
5. En el evento de presentarse un incumplimiento intencional del aviso de una situación generadora 

de conflicto de interés por uno de los Miembros de la Junta Directiva, corresponderá a la Comisión 

Disciplinaria decidir la medida que corresponda de conformidad con el régimen sancionatorio, sin 

perjuicio de los deberes legales de denunciar la conducta cometida a las autoridades 
correspondientes atendiendo su gravedad y consecuencias.  

  

 ARTÍCULO 64.- PROCEDIMIENTO PARA LOS FUNCIONARIOS. En el caso de 
funcionarios de la Cámara distintos del Presidente Ejecutivo:  

   

1. Abstenerse de actuar en el asunto particular.  
2. Revelar la situación respectiva ante el Presidente de la entidad para su decisión, de lo cual se dejará 

constancia escrita.  

3. Obrar conforme a las decisiones e instrucciones impartidas por el superior jerárquico con ocasión 

del conflicto de interés presentado.  
4. El incumplimiento de este artículo podrá ser causal de terminación justificada del contrato de 

trabajo.  

5. La duda respecto de la existencia del conflicto de interés no exime al funcionario de la obligación 
de abstenerse de participar y revelar la situación generadora del conflicto.  

 

ARTICULO 65.: DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES DE LOS 

FUNCIONARIOS  DE LA CÁMARA.  



 

 

 Las personas que reciban remuneración como empleados de la cámara de comercio quedaran 

inhabilitadas  para ejercer su profesión  en asuntos particulares mientras permanezca en sus cargos, 

so pena de destitución por mala conducta.  

 

ARTÍCULO 66: OTRAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:  
 Constituyen inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades, prohibiciones y violación al régimen 
de conflicto de intereses para los funcionarios de las Cámaras los siguientes: 

 

1) Las derivadas de sentencias o fallos judiciales o disciplinarios de suspensión o exclusión del 

ejercicio de su profesión.  
   

2) Solicitar o recibir dádivas o cualquier otra clase de lucro proveniente directa o indirectamente de 

los usuarios de los servicios, o de cualquier persona que tenga interés en el resultado de su gestión.   
   

3) Celebrar directamente contratos con la Cámara de Comercio o suministrarle bienes o servicios, 

excepto cuando por condiciones de mercado sea el único proveedor de determinados productos o 

servicios en el área de jurisdicción de la Cámara de Comercio.   
   

4) Contratar directamente con la Cámara u obrar como parte o abogado parte en los procesos en que 

la Cámara de Comercio sea parte y en aquellos que en cualquier instancia se adelanten en contra 
de la Cámara de Comercio, o CONFECÁMARAS en su caso, salvo en ejercicio de sus propios 

intereses, dentro del año siguiente a su desvinculación.  

   
5) Ser miembros de Juntas directivas de otras Cámaras de Comercio.  

   

6) Tener la calidad de servidores públicos.  

   
7) Incurrir en la incompatibilidad señalada en el artículo 90 de C. de Cio.   

   

ARTICULO 67.DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA LOS  
DIRECTIVOS.  A los miembros de la Junta Directiva de la Cámara de Comercio  y los representante 

legales de las personas jurídicas  que integran  las juntas directivas les serán aplicables las 

inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Ley 1727 de 2014 y cuando se encuentren en los 
supuestos de que tratan las inhabilidades, impedimentos y el régimen de conflictos de interés, para 

los particulares que ejerzan funciones públicas, las establecidas en la ley 734 de 2.002 - Código 

Disciplinario Único, las contempladas en los artículos 8o. de la Ley 80 de 1993 ,113 de la Ley 489 

de 1998 y las Leyes 1150 de 2007 y 1474 de 2011 estatuto anticorrupción y en las demás normas que 
las modifiquen, adicionen o sustituyan.    

  

PARÁGRAFO PRIMERO. Los representantes legales de las personas jurídicas quedarán sometidos 
al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Ley 1727 de 2014.   

  

PARAGRAFO SEGUNDO.- Ningún miembro de Junta Directiva podrá contratar por sí o por 

interpuesta persona con la Cámara de Comercio. Para este efecto, se consideran vinculados al 
directivo: 

 



 

 

1. El cónyuge, compañero o compañera permanente y quienes tengan vínculo de parentesco hasta el 

tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil.  

2. También lo serán las sociedades comerciales y las demás personas jurídicas, en las que el miembro 
de Junta Directiva o su cónyuge, compañero o compañera permanente o parientes hasta el segundo 

grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, tengan participación o la calidad de 

administradores, salvo que se trate de una sociedades que negocien sus acciones a través del 
mercado público de valores.   

 

PARAGRAFO TERCERO.- No habrá inhabilidades, incompatibilidades y violación al régimen de 

conflicto de intereses, para el miembro de Junta Directiva que resultare beneficiario de los proyectos 
de interés general ejecutados por la Cámara de Comercio y cuya elección o selección sea en virtud 

de convocatoria abierta y/o concurso de mérito.    

 
PARÁGRAFO CUARTO.- No habrá inhabilidades, incompatibilidades y violación al régimen de 

conflicto de intereses cuando el miembro de Junta Directiva contrate cualquiera de los servicios que 

presta la Cámara de Comercio.  

 
ARTICULO 68. INHABILIDAD SOBREVINIENTE. El miembro de Junta Directiva a quien le 

sobrevenga la pérdida o incumplimiento de cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 

12 y 13  de la ley 1727 de 2014,  el artículo 85 del código de comercio, deberá informarlo de inmediato 
al Presidente de la Junta Directiva.  

 

ARTÍCULO 69.- APLICACIÓN EXTENSIVA DE NORMAS. Las disposiciones sobre 
inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones, y sobre ética y buen gobierno son extensivas a los 

contratistas que celebren con la Cámara de Comercio cualquier tipo de contrato, quienes deberán 

declarar que conocen estas disposiciones y que no recae sobre ellos ninguna de las inhabilidades e 

incompatibilidades. Para tal fin, tendrán el texto de las mismas a su disposición, por parte de la 
Cámara de Comercio.  

La violación de este artículo en la celebración de un contrato será causal de terminación unilateral 

del mismo.  

 

ARTÍCULO 70.- NOTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE GOBIERNO CORPORATIVO A 

FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS DE LA CÁMARA DE COMERCIO.  
 

En el momento en que se vincule una persona como trabajador de la Cámara de Comercio le será 

entregada copia de las normas pertinentes por parte de su Jefe Directo.  

 Una vez que se celebre un contrato se entregará copia de las normas pertinentes al contratista, sea 
persona natural o representante legal de la entidad que ostente esta calidad. 
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